
El Instituto Nacional Electoral y los OPLE’s: una relación difícil 

Propuesta de ponencia para el XXIX Congreso Internacional de Estudios 
Electorales, Monterrey, Nuevo León, 6-9 de noviembre de 2018 

Tema III, Administración y fiscalización electoral, coordinado por Javier Santiago 
Castillo 

Ana Elisa Banderas Miranda, UACM Cuautepec 
Pablo Xavier Becerra Chávez, UAM Iztapalapa 
 
El Instituto Nacional Electoral es el resultado más notorio de la reforma política de 
2014. Constituyó la transformación de su predecesor, el Instituto Federal Electoral, 
el cual fue la pieza central de la transición mexicana a la democracia. Las 
atribuciones del actual INE lo han convertido en una institución verdaderamente 
nacional, debido a que ya no sólo organiza las elecciones federales, sino que 
ahora incide de muchas formas en las elecciones locales o subnacionales. 

Así, entre las atribuciones del INE se encuentran: el nombramiento y la posible 
destitución de los integrantes de los órganos superiores de dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales (los ahora llamados OPLEs en la 
Constitución Federal); la asunción de la realización de alguna elección local; la 
atracción de asuntos de la competencia de los OPLEs; la ubicación de casillas y la 
capacitación de los funcionarios de sus mesas directivas: la redistritación y la 
reseccionalización para elecciones locales, y, finalmente, la fiscalización de los 
recursos y los gastos de los partidos.  

Lo anterior ha consolidado en los hechos al INE como el superior jerárquico de los 
32 OPLEs. 

En esta ponencia se realiza el análisis del diseño y el ejercicio de estas 
atribuciones, en el contexto del año 2018, en el que han concurrido el proceso 
electoral federal y 30 procesos electorales locales. Se trata de dilucidar si esta 
centralización por parte del INE de atribuciones en materia local ha producido una 
mayor eficacia en la organización de las elecciones subnacionales. Asimismo, se 
pretende entender los alcances y las limitaciones de los actuales OPLEs, cada vez 
con menos atribuciones sustanciales. El corolario de ese análisis es evaluar si los 
OPLEs aún tienen razón de ser o si, por el contrario, el INE debería absorberlos 
por completo para consolidar una sola institución encargada de organizar tanto los 
comicios federales como los locales.      

 


